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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se somete a información pública, la solicitud
de autorización administrativa, aprobación del proyecto
de ejecución y declaración en concreto de utilidad
pública de la instalación eléctrica que se cita, Expte.
núm. 8136/AT. (PP. 223/2005).

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico y el Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de
transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimientos de autorización de instalaciones de energía eléc-
trica, se somete al trámite de información pública, la petición
de autorización administrativa, aprobación del proyecto de eje-
cución y reconocimiento en concreto de la utilidad pública
de la instalación eléctrica que a continuación se indica.

Se publica la relación concreta e individualizada de los
interesados y bienes en base a la documentación aportada
por el titular de la instalación en el Anexo que se cita.

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica, S.L. (Uniper-
sonal), con domicilio en Avda. de la Borbolla, núm. 5 de
Sevilla y CIF: B-82846817.

Características: Línea Aérea AT a 66 kV D/C de 5.000 m
de longitud, con origen en la LAAT 66 kV Grelva-Zaidín y
final en Sub. «Gabias», conductor Al-Ac de 181,6 mm2, ais-
lamiento por 6 elementos U70-BS y apoyos metálicos gal-

vanizados, situado en tt.mm. de Gabias, Churriana de la Vega,
Cúllar Vega y Armilla.

Presupuesto: 223.000 E.
Finalidad: Mejorar la calidad de servicio eléctrico en la

zona, mejora e incremento de la seguridad del suministro,
contribuir a la disminución de la saturación de la transfor-
mación 220/66 kV de subestación Atarfe y eliminación del
punto crítico de la saturación de la línea 66 kV Atarfe-Camino
de Ronda.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud
de lo establecido en el art. 54.1.º de la Ley 54/1997, de
27 de noviembre, del Sector Eléctrico, llevará implícita en
todo caso la necesidad de ocupación de los bienes o de adqui-
sición de los derechos afectados e implicará la urgente ocu-
pación a los efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa, sita en
la Plaza Villamena, s/n, y formularse al mismo tiempo las
reclamaciones por triplicado que se estimen oportunas, en
el plazo de veinte días, contados a partir del siguiente al de
la publicación de este anuncio.

Granada, 18 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldia Santoyo.

ANEXO QUE SE CITA

RELACION CONCRETA E INDIVIDUALIZADA DE LOS INTERESADOS Y BIENES AFECTADOS POR LA LINEA AEREA A.T.
66 KV D/C DE SUB. GABIAS A LAAT 66 KV/DC GRELVA-ZAIDIN (EXPTE. 8136/AT)
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se abre período
de información pública en expediente de expropiación
forzosa obra clave 2-CO-1050-0.0-0.0-PC acondiciona-
miento con Vte. de la A-431. Tramo Almodóvar del Río
Posadas.

TRAMITE DE INFORMACION PUBLICA PREVISTA EN LOS
ARTS. 18 DE LA LEF Y 56 DEL REF

Habiéndose aprobado con fecha 23 de diciembre de
2004, el Proyecto para la obra: 2-CO-1050-0.0-0.0-PC acon-
dicionamiento con Vte. de la A-431. Tramo Almodóvar del
Río Posadas, conforme a lo dispuesto en el art. 38.3 de la
Ley de Carreteras de Andalucía, Ley 8/2001, de 12 de julio,

se consideran implícitas, la declaración de utilidad pública,
la necesidad de ocupación de los bienes, así como la urgencia
de su ocupación, todo ello a los fines de expropiación.

En consecuencia, de acuerdo con el art. 56.1 y 2 de
su Reglamento, se abre un período de Información Pública,
por una duración de quince días, a fin de que los interesados
puedan formular por escrito ante esta Delegación cuantas ale-
gaciones crean convenientes a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padecido al concretar los pro-
pietarios y bienes afectados por la urgente ocupación descritos
en la relación adjunta.

El proyecto se encuentra para su vista y examen en el
Servicio de Carreteras de esta Delegación Provincial, sito en
el Edificio de Servicios Múltiples, C/ Tomás de Aquino, 1-8.ª
Córdoba.

Córdoba, 18 de enero de 2005.- El Delegado, Francisco
García Delgado.


